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ASUNTO:    Requerimiento confirmación autenticidad auto tribunal 
 
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Correspondería obedecer y cumplir lo resuelto en el auto dictado el 21 de julio de 2022 por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, M.P. Dra. 
Carmen Alicia Rengifo Sanguino, si no se hubiere advertido que dicho proveído (fls. 214 a 
218), mediante el cual se confirmó el auto emitido por este juzgado el 13 de julio de 2020, 
que fijó la liquidación del crédito, aparece suscrito por cinco (5) magistrados, de los cuales 
dos salvaron su voto, situación que resulta atípica si se tiene en cuenta que las reglas de 
expedición de providencias fijadas en los artículos 122 y 125 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 20 de Ley 2080 de 2021, no establecen que la providencia que 
resuelve el recurso de alzada interpuesto contra un auto deba ser firmada por ese número 
de magistrados, pues las Subsecciones de la Sección Segunda, incluida la que profirió 
dicho proveído, están conformadas por tres (3) integrantes. 
 
Adicionalmente, las firmas aparecen fotocopiadas, lo que impide tener certeza sobre su 
autenticidad, motivos por los cuales se dispone requerir a la Secretaría o a quien haga sus 
veces de la Subsección A de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca y al despacho de la Magistrada Ponente, Dra. Carmen Alicia Rengifo 
Sanguino, para que en el marco de sus competencias y en el término de cinco (5) días, 
contado desde el día siguiente al recibo de las respectivas comunicaciones, certifiquen 
sobre la autenticidad de la pieza procesal contentiva del referido proveído o, en su defecto, 
envíen el documento original. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JVG 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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